
BIENVENID@S COLEGIO DIVINA PASTORA

Antofagasta



PLAN RETORNO 
A CLASES 2022

Inicio Clases: 02 de Marzo

Horarios:

02 AL 04 Marzo

Ingreso y Salida

El horario es de 8.00 a 11.30 horas

Horarios:

07 AL 11 Marzo

Ingreso y Salida

El horario es de 8.00 a 13.00 horas

DESDE EL 14 DE MARZO LOS HORARIOS DE CLASES 

SERÁN LOS  ENTREGADOS A CADA CURSO



CLASES PRESENCIALES

oObligatorias

oRetoma Jornada escolar

oCurso completo

oSe eliminan los aforos en las salas de clases 



UNIFORME 
ESCOLAR 2022

Dada la situación de pandemia en la que

continuamos, la Dirección del Colegio ha

decidido flexibilizar nuevamente el uso del

uniforme para todo el año 2022. Los

estudiantes usarán el buzo institucional.



AL INGRESAR AL 
COLEGIO

Las familias han 
de velar para 
que el estudiante 
circule con los 
cuidados que la 
pandemia exige.



CUIDADOS PREVENTIVOS: AL INTERIOR DEL 
COLEGIO

Uso de 
Mascarilla 

permanente

Lavado de 
manos cada 2-

3 horas

Eliminar los 
saludos de 

contacto físico

Distanciamiento
Ventilación de 

espacios



CUIDADOS AL INTERIOR DEL COLEGIO



RUTINAS AL INTERIOR 
DE LA SALA DE CLASES

La sala de clases debe estar permanentemente
ventilada

Cada alumno debe traer sus materiales de
trabajo; por seguridad, no está permitido
compartir ningún tipo de material.

Cada alumno es responsable de la limpieza de
su mesa y silla (En el caso de 1°, 2º y 3º básico,
la limpieza la realizará en colaboración con la
asistente de sala)

No estará ́ permitido usar lockers.

El uso del celular no está permitido según indica
el RIE.



REUNIONES/ ENTREVISTAS PERSONALES.
MODALIDAD ON LINE

El ingreso de personas externas debe ser 
autorizado por la dirección del colegio.

No se aceptarán elementos olvidados ni 
colaciones por lo que pedimos estar atentos a 
estos puntos.  



RECOMENDAR A LOS
APODERADOS ESTAR
ALERTA ANTE LA
PRESENCIA DE
SÍNTOMAS
DIARIAMENTE.

De presentar algún síntoma de COVID-19, se debe acudir a 

un centro asistencial y no asistir al establecimiento hasta 

ser evaluado por un Médico. 



RUTINAS CLASES MÚSICA-
TECNOLOGÍA-ARTES

Las Clases de las asignaturas se realizarán

en la salas de clases.

Los materiales de las clases de artes

visuales, artes musicales y tecnología. SON

DE USO EXCLUSIVO- PERSONAL DE CADA

ALUMNO Y NO SE PUEDEN COMPARTIR



RUTINAS 
EDUCACIÓN FÍSICA

Se cautelará la utilización de instrumentos

deportivos sanitizados.

Se reasignaran los espacios del Colegio

(canchas, gimnasio, patios) para destinar

en ellos la ejecución de las clases de los

diferentes cursos y niveles.

Los útiles de aseo son personales para

cada alumno y todo debe estar con apellido

y nombre del estudiante, de forma visible.



TRANSPORTE ESCOLAR

El servicio de transporte escolar es un contrato

entre privados: apoderado-transportista, por

tanto, son los padres y apoderados quienes deben

solicitar a los transportistas todas las medidas de

seguridad para evitar contagios.



PROCEDIMIENTOS DE RECREO
TURNOS DE BAÑOS
USO DE COMEDOR ESCOLAR

Se deben respetar  las normas preventivas de cuidado y autocuidado



GESTIÓN CASO DE 
COVID-EN EL COLEGIO

El procedimiento esta ́ a cargo del Encargado Covid. : 

DEFINICIÓN DE CASOS:

oCaso sospechoso

oCaso probable 

oCaso confirmado

oPersona en alerta COVID

oBrote contacto estrecho 



DEFINICIÓN DE CASOS

Caso Sospechoso:

a) Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma 
cardinal2 o al menos dos casos de los síntomas restantes (se 
considera un síntoma, un signo nuevo para la persona y que persiste 
por más de 24 horas).

b) Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que 
requiere hospitalización.

Medidas: Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en un 
centro de salud habilitado.

Caso probable : 

Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR 

o de antígeno negativo o indeterminado, pero tiene una tomografía 

computarizada de tórax (TAC) con imágenes sugerentes de COVID-19.

Medidas: Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en 

un centro de salud habilitado.



DEFINICIÓN DE CASOS

Caso confirmado:

Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. b. Persona que 
presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 positiva, 
tomada en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o 
entidad delegada para la realización de este test. Si una persona resulta 
positiva a través de un test doméstico de antígeno (no de anticuerpos) 
realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de 
Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se 
recomienda realizar un test PCR dentro de un centro de salud habilitado.

Medidas: → Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan 
con la definición de persona en alerta Covid-19.

→ Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. 
Los casos asintomáticos terminan su aislamiento 7 días después de la toma 
de la muestra. En el caso de personas con inmunocompromiso, el 
aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre, 
asociada a una mejoría clínica de los síntomas y han transcurrido 21 días 
desde la aparición de los síntomas o la toma de la muestra.



DEFINICIÓN DE CASOS

Persona en alerta COVID

Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de 
distancia, sin mascarilla o sin el uso correcto de mascarilla, de un 
caso probable o confirmado sintomático desde 2 días antes y 
hasta 7 días después del inicio de síntomas del caso o de la toma 
de muestra.

Medidas: → Dar aviso de su condición a todas las personas que 
cumplan con la definición de persona en alerta Covid-19.

→ Realizarse un examen confirmatorio por PCR o prueba de 
detección de antígenos en un centro de salud habilitado por la 
autoridad sanitaria dentro de los 2 primeros días desde el 
contacto con el caso. Si la persona presenta síntomas, debe ser de 
inmediato. Además, debe estar atenta a la aparición de síntomas 
hasta 10 días desde el último contacto con el caso.

Como medida de autocuidado, debe evitar actividades sociales y 
lugares aglomerados y sin ventilación.



DEFINICIÓN DE CASOS

Contacto estrecho

Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas 

solo por la autoridad sanitaria en caso de confirmarse un 

brote. Corresponderá a la autoridad sanitaria determinar si se 

cumplen las condiciones para ser contacto estrecho. No se 

considerará contacto estrecho a una persona durante un 

periodo de 60 días después de haber sido un caso confirmado.

Brote

En el contexto de los establecimientos educacionales, se 

considerará un brote si en un establecimiento hay 3 o más 

casos confirmados o probables en 3 o más cursos en un lapso 

de 14 días.



PROTOCOLO DE 
ACTUACION DE CASO 

COVID-19 EN EL 
COLEGIO

Se aplicará las medidas de prevención y 
control. Según la definición de: 

ESTADO A

ESTADO B

ESTADO C

ALERTA DE BROTE

**EXPLICADO EN PÁGINA 16 DEL PLAN 
RETORNO



ESTADO A
DESCRIPCIÓN MEDIDAS

1 caso de estudiante

o párvulo confirmado o probable en un mismo 

curso/ grupo 

Aislamiento del caso.

- Cuarentena* a partir de la fecha del último 

contacto de 

compañeros que se sienten a menos de 1 

metro de distancia**, en el caso de los 

párvulos, en su grupo inmediato de trabajo. 

- Resto del curso/grupo son considerados 

personas en alerta de COVID-19 y pueden 

continuar con clases presenciales. 

- Reforzar medidas de ventilación, evitar 

aglomeraciones y lavado frecuente de manos 

en el Colegio. 



INGRESO Y SALIDA DEL  
COLEGIO DE ALUMNOS 

Existen 3 accesos 

- Acceso 1 (calle Juan Glasinovic, 

puerta de arriba)

1°-2º  básico A-B 

- Acceso 2. (calle Juan Glasinovic, 

puerta de abajo) 

3°-4º-5º básico A-B 

- Acceso 3 (calle Bandera)

6º-7-8º básico A-B



ESTADO B

DESCRIPCIÓN MEDIDAS

2 casos de estudiantes o pa ́rvulos confirmados o 

probables en el curso 

Aislamiento de los casos. 

- Cuarentena a partir de la fecha del u ́ltimo

contacto de 

compan ̃eros que se sienten a menos de 1 metro de 

distancia**, en el caso de los pa ́rvulos, en su grupo 

inmediato de trabajo. 

- Resto del curso son personas en alerta de COVID-

19 y pueden continuar con clases presenciales. 

- Reforzar medidas de ventilación, evitar 

aglomeraciones y lavado frecuente de manos en el 

Colegio. 

DESCRIPCIÓN MEDIDAS

2 casos de estudiantes o pa ́rvulos confirmados o 

probables en el curso 

Aislamiento de los casos. 

- Cuarentena a partir de la fecha del último 

contacto de 

compañeros que se sienten a menos de 1 metro de 

distancia**, en el caso de los párvulos, en su grupo 

inmediato de trabajo. 

- Resto del curso son personas en alerta de COVID-

19 y pueden continuar con clases presenciales. 

- Reforzar medidas de ventilación, evitar 

aglomeraciones y lavado frecuente de manos en el 

Colegio. 



ESTADO C

DESCRIPCIÓN MEDIDAS

3 casos de estudiantes

o párvulos confirmados o probables en un mismo 

curso en un lapso de 14 días 

Aislamiento del caso.

- Cuarentena a partir de la fecha del último 

contacto de todo 

el curso, por lo que se suspenden las clases 

presenciales 

para ese curso.***

- Dirección del Colegio debe avisar a la SEREMI de 

Salud de 

esta situación.

- Reforzar medidas de ventilación, evitar 

aglomeraciones y 

lavado frecuente de manos en el Colegio. 



ESTADO . ALERTA BROTE

DESCRIPCIÓN MEDIDAS

3 o ma ́s cursos en estado C durante los últimos 14 

di ́as

Mismas medidas que en Fase C para cada 

curso/grupo

- La dirección del EE en coordinación con SEREMI de 

Educación debe avisar a la SEREMI de Salud de esta 

situación.

- La SEREMI de Salud realizara ́ investigación 

epidemiológica 

y establecerá ́ medidas entre las cuales esta ́

determinar cuarentenas* de personas, cursos, niveles, 

ciclos o del Colegio completo. 



PROTOCOLO DE LIMPIEZA  SANITIZACIÓN –
DESINFECCIÓN. ANEXO ( 1)



LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS

Priorización Curricular

Se extiende la priorización 
curricular para 2022, con los 
mismos Objetivos de 
Aprendizajes, identificando 
aquellos objetivos 
imprescindibles, integradores 
y significativos. 

Se debe transitar a lo largo 
del año al Curriculum 
vigente nacional 



EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN

a. Se atenderán todas las asignaturas del plan de estudio 
vigente. Además se incorporan talleres de lenguaje , 
matemática y socioemocional al plan de estudio.

b. Para Evaluación y Promoción se aplicará íntegramente el 
reglamento de evaluación interno formulado en base al 
decreto de evaluación Nº 67.



EVALUACIONES 
DIAGNÓSTICAS

El año 2021 se realizaron  evaluaciones 
diagnósticas a través de:

DIA ( Diagnóstico Integral de 
Aprendizaje) Mayo- Junio- Noviembre. 

ATE ( Evaluación de cobertura, en las 
asignaturas troncales).

Ambas Evaluaciones entregaron 
información relevante para ajustar las 
planificaciones – adecuar las 
estrategias de aprendizajes



OTRAS 
EVALUACIONES 
DIAGNÓSTICA 

POR ASIGNATURA

Los docentes de cada asignatura elaboran instrumentos 
de evaluación para conocer el nivel de logro de los 
aprendizajes de su asignatura. 



DIAGNOSTICO INTEGRAL APRENDIZAJE( 
DIA)
EVALUACIONES DIAGNÓSTICO POR 
ASIGNATURA

Permite tomar decisiones pedagógicas 
oportunas 

Orientan la planificación de la primera 
unidad del 2022 

Realizar un trabajo de recuperación de 
aprendizajes focalizado.



LOS OBJETIVOS DE APRENDIZAJES ( O.A). SE COMPONEN 
DE:

1.Conocimientos:

Son conceptos, redes de conceptos e información sobre hechos, procedimientos y operaciones. Se

considera información teórica en marcos explicativos e interpretativos que dan base para desarrollar la

capacidad de discernimiento y argumentación

2.Habilidades:

Son capacidades para realizar tareas y para solucionar problemas con precisión y adaptabilidad. Pueden

desarrollarse en los ámbitos intelectual, psicomotriz y/o psicosocial

3. Actitudes

son disposiciones aprendidas para responder, en términos de posturas personales, frente a objetos, ideas

o personas, y que propician determinados tipos de comportamiento o acciones



PLAN DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y 
SOCIOEMOCIONAL

El objetivo es:

Trabajar el desarrollo de temáticas tales
como habilidades sociales, autoestima,
empatía, inteligencia emocional,
resolución de conflicto, técnicas de
cuidado y autocuidado, etc . Junto con la
necesidad de generar un ambiente
escolar en el cual los integrantes de la
comunidad se sientan seguros, apoyados,
valorados.

Estimular el desarrollo socioemocional
para lograr el bienestar de la comunidad
y las necesidades individuales tanto en su
contexto personal, familiar, social



DIFUSION A LA COMUNIDAD EDUCATIVA

• Afiches

• Publicación en la página web del Colegio

• Plataforma Educamos.

• Correo electrónico de los apoderados

• Reunión en el mes de febrero, con el

consejo escolar y los apoderados en

general.



CONSULTAS E 
INFORMACIONES.

Teléfono del Colegio: 552231904

Correo Electrónico: contacto@pastora.cl



GRACIAS!

Colegio Divina 
Pastora- Antofagasta

2022


